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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, catorce (14) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

 
ASUNTO: PROCESO DIVISORIO 

DTE.- MARÍA BEATRIZ ALMENÁREZ CASTRO 
DDO.- MAYRA ALEJANDRA Y MARÍA EDITH ALMENÁREZ VÁSQUEZ  

RAD. No. 20 001 31 03 001 2015 00018 00 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en auto del 13 de mayo del 2020 por la 
Magistrada Susana Ayala Colmenares de la Sala Civil Familia Laboral del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, que confirmó el 
auto del 22 de abril del 2019, por el cual se decretó la venta del inmueble pro 
indiviso. 

 
S.C.P.C.  
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